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Proceso:         EJECUTIVO 
Demandante:  DEISSY NAHYR BRICEÑO CADENA   
Demandado:   RAMIRO ESNEIDER GUAVITA GOMEZ 
Radicado:       500013110002-2017-00413-00 

 
 
 
 
 
 
SECRETARIA.  Villavicencio,  21 de abril de 2023.  En la fecha paso el presente 
proceso al despacho. 
 

       La secretaria, 
 

LUZ MILI LEAL ROA 
                    

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, ocho (8) de mayo de dosmil veintitrés (2023). 
 

Auto 2 Cuaderno de medidas cautelares. 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado por la apoderada de la parte ejecutante, se 
dispone: 
 
 Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles al ejecutado RAMIRO 
ESNEIDER GUAVITA GOMEZ,  del escrito a través del cual la parte ejecutante 
solicitó, que se ordene su inscripción en el registro de deudores morosos de 
alimentos, en el REDAM: lo anterior, para los fines establecidos en el artículo 3 de la 
ley 2097 de 2021. Ofíciese al ejecutado poniendo en conocimiento de esta decisión 
de manera completa y adecuada, adjúntese el escrito correspondiente.  
 
  

Notifíquese 
 

La Jueza, 
 
 
 
     OLGACECILIA INFANTE LUGO 
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Olga  Infante     Lugo
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